
COPIA: PRl lE  

DE LA ESCRITURA DE:  
CESION DE PARTIClPACIONCS 

OTORGADA POR: R lE RAMIRO CASTRO ORTlZ 
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CAMPESINOR e • 
TRANSPORTE INTERPARROQUIAL 

OFlC IN : PANMlERICA NORTE y .IOSE MARIA CORDOVA TEU'. 062 959 698 

IBARRA-ECUADOR 

Oficio Nº 103 

Ibarra, 23 de agosto del 2013 

Señorer. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.-

De mis consideraciones: 

El presente en con la finalidad de informarle que 
en seslon de Junta General de Accionistas de la Compañía de Buses 
Interparroquiales CAMPESINOR CIA LTDA, de fecha 29 de junio del 2013 
se autorizó la Cesión de participaciones, entre el señor CASTRO ORTIZ 
JESUS RAMIRO cedente, y el señor CUASCOTA FARINANGO CELSO 
PATRI 10 cesionario, como consta en la documentación adjunta. 

Particular que pongo en su conocimiento, para 
los fines legales consiguientes. 

".,.. 

r 
Atentamente, 
TRA'BAJO y PROGRESO 

S. rwin Cuas 
GERENTE GENERAL 

i 

Correo Electrónico: campesinorcialtda@gmail.com 



CESiÓN DE PARTICIPAClONES  

OTORGAN:  

SR. CASTRO ORTiZ JESÚS RAMIRO Y SRA.  

A FAVOR SE: 

SR. CUt\SCOTA FARINA~lGO CELSO PATRICIO 

CUANT¡A: INDETERMINADA 

ESCRITURA NO.2013-1 0-01-04-P-5. ~ 1O 

SE DIO: DOS COPIAS 

•• **************** 

En la ciudad de San M!I;)ue! de !barra , provincia de Imbabura , hoy día jueves 

uno de agosto dei año dos mil trece, ante mí Doctor Jorge Efrén Cárdenas 

Carrión ¡"Jotario Cuarto del Cantón Ibarra comparecen por una parte los 

cónyuges Jesl;s Ramiro CastíO Or:iz y señora Sil\lana del Rosario QU!to 

Ortiz; y por otra parte el señor Ceiso Patricio Cuascota Farinango; los 

comparecientes son mayores de edad , de naciona lidad ecuatoriana , de 

estado civil casados , domiciliados en esta ciudad de Ibarra, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe , en las 

calidades que luego se indicarán, piden que eleve a escritura pública la 

minuta que copiada literalmente es de! tenor siguiente: I! SE~JOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo dígnese incorporar una 

CESiÓN DE PARTICIPACIONES, estipulada en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de I~ , ' ~ 
<" ~ ~-'('\¡flf ---~,
~; ,,~~. r0C/. " , 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones , por una p .~ los • ()t>\ 
,0-- . 'óJ' '>.; ~t:cónyuges Jesús Ramiro Castro Ortiz y señora Silvana del Ros ,'p QUito~\ 1 

¡ ~ 4'~' i ' [' ?;> ~ " . ,, :r ~.;~ > ' " 



Ortiz, en calidad de Cedentes; y por otra parte el señor Ceiso Patricio 

Cuascota Farinango, en calidad de Cesionario, libre y voluntariamente 

convienen en celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.

Los cónyuges Jesús Ramiro Castro Ortiz y señora Silvana del Rosario Quito 

Ortiz, son propietarios de una participación de un valor de Cien dólares 

americanos, en la COMP,~ÑíA DE BUSES INTERPARROQUIALES 

CAMPESINOR CiA. L TD,4.., constituida mediante escritura pública celebrada el 

once de julio del dos milocha, ante e! Doctor Gilberto Posso López, t'-Iotaíio 

Primero del Cantón Ibarra, e inscrita el veintiséis de enero del dos mil nueve, 

bajo la partida número "veintinueve" del libro RegistíO Mercantil de! Cantón 

Ibarra, y la Resolución número 09.Q.l.J.000088 de la Superintendencia de 

Compañías de Quito, de fecha doce de enero del dos mil nueve.- TERCERA: 

CESiÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

cónyuges Jesús Ramiro Castro Ortiz y señora Silvana del Rosario Quito 

Ortiz, por sus propios derechos y por los del haber de la sociedad conyugal 

formada entre ellos, CEDEI'J y TRANSFI EREN a favor del señor Celso 

Patricio Cuascota Farinango, una participación de un valor nominal de CIE~J 

DÓLARES AMERICANOS, que poseen en la COMPAÑíA DE BUSES 

INTERPARROQUIALES CAMPESINOR CIA. LTDA., ubicada en la Comunidad 

de Pogllocunga, sector Cochapamba, parroquia El Sagrario, del cantón Ibarra, 

provincia de Imbabura. El Cesionario se compromete a realizar todos los 

trámites en la mencionada Compañía para legalizar la presente Cesión de 

participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes 

aceptan el total contenido de las cláusulas que anteceden por así haber 

pactado y convenir a sus intereses. La cuantía por su naturaleza es 

Indeterminada. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas 



a escritura pública con todo su valor legal. - Para el otorgamiento del 

presente instrumento se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso; y, leído que les fue íntegramente el contenido de esta 

escritura a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en todo lo 

expuesto, quienes firman conmigo el Notario en unidad de acto. De todo lo 

cual doy fe . 

~~:~ 
Sr. Jesús ~miro Castro Ortiz 
C . C. 1002í0204-2 
C. V. 014-0127 

i1fTJ!J:  
Sra. Silvana ~Iario Quito O 
C. C. 100282507-1 
C. V. 061-0129  

~~.  
Sr. Celso Patricio Cuascota Farinango 
C. C 100409110-2 
C. V. 020-0057 

armi 
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NUMERO DE CERTIFICADO, CÉDUU\ 

CUASCOTA FARINANGO CELSO PATRICIO 

= 
= 

o 

SAGRARIO 

ZONA 

Se otorgó ante mí y en fe de el lo confiero esta P R I M E R A 

COPIA CERTIFICADA, que la signo , sello y fi rmo, en la ciudad de Ibarra, 

a uno de agosto del año dos mil t~. 



,. 

RAZON: En esta fecha he procedido a marginar en la matriz de la escritura de 
constjtución de la COMPAÑfA OE BUSES INTERPARROQUIALES 
CAMPESINOR CIA L TOA, otorgada en la Notaría Primera del Cantón Ibarra el 
11 de julio del 2008, la cesión y venta de la una participación de cien dólares 
que realizan los cónyuges señor Jesús Ramiro Castro Ortlz y señora Silvana 
del Rosario Quito Ortlz en favor del señor Celso Patricio Cuascota Farinango, 
en los términos constantes de la escritura pública que antecede. I arra, a 8 de 
agosto de/2013.- De todo lo que doy fe.

fl ¡ltLV: N. P. P.I 
G . P . L. 



CAMPESI OH C A. TOA 
TRNSPOR E INTERPARROQUIAL 

Oficio Nº 93 

Ibarra, 15 

El suscrito Secreta rio de la Compañía de Buses interparroquiales 
CAMPESINOR CIA. LTDA, tengo a bien cert if icar lo siguient e, 

CERTIFICACIO N 

Que en el Acta Nº 41 de Junta General de Accionistas, de fecha 29 de 

junio del año en curso; por un error de escri tura involunta rio se hace 
constar que El señor Ramiro Castro solicita la autorización para t ra nsferir 
sus participaciones, al señor Cua scota Fari nango Cel so Patricio; cuando en 
la realidad es: "El seftor Ramiro Castro solicita la autorización para 

transferir UNA PARTICIPACiÓN, al señor Cuascota Farinango Celso 

Patricio" . 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes 

Atentamente, 
TRABAJO Y PROGRESO 

,.,L 
Sr Q rw m Cuasapaz M 
SECRETARIO CAMPESINOR CIA. LTDA 

Correo Electronico: campes'norcialtda@g ail.co 



Registro Mercantil de Ibarra  

j TRÁMITE NÚMERO: 396 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA  

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN  

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA V/O PROTOCOLIZACiÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUVO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACiÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEL: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1556 
FECHA DE INSCRIPCiÓN: 21/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCiÓN 8 
REGISTRO: LIBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

I Estado Civil 
, 

1004091102 CUASCOTA 

FARINANGO CELSO 

PATRICIO 

Ibarra CESIONARIO Casado 

1002102042 Castro Ortiz Jesus 

Ramiro 

Ibarra CEDENTE 
I 

Casado 

1002825071 QUITO ORTIZ DEL 

ROSARIO SILVANA 

Ibarra CEDENTE 

I 

Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 01/08/2013 
NOTARíA: NOTARIA CUARTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE CARDENAS 
CANTÓN: . IBARRA 

NOMBRE DE LA COMPAÑíA: CAMPESINOR CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA: IBARRA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTíA:

I NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

INO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Página 1 de 2 
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FECHA DE EMISiÓN: IBARRA, A 21 DíA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

4 ~"~a.·,~O r ' ~ 

:! ~ 
i ~ 
- 1: 

DIRECCiÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN ~ OLÍVAR I 
../ 
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CIUDADANIA 0 40068508-7  
aJAS AZ f(]NTEreRO DARWIN WILI 
1f1BABlM7IBARRA FR I--~~---

(fJ OCTUBRE 1966 
023 31 

020 -0021 0400686087 
UuERO De CERTIFICADO CEouLA 

CUASAPAZ MONTENEGRO DARWlN 
WlUBALDO 

IMll.t.B URA 

~ CMNC J A ClRCUNSCRIPCJON 

IB"~RA ~ .' SAGRARIO 

o 
SAGRARIO 

CfoHTÓN • PARROOUIA ZONA 

f.l ,. tDENTA/E DE LA JUNTA 
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